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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que expide la Ley Federal de Juegos con Apuestas y Sorteos. 
2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. Integrantes de la Comisión Especial para Indagar el Funcionamiento de las Instancias de 
Gobierno Federal relacionadas con el otorgamiento de permisos para juegos y sorteos. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

Diversos grupos parlamentarios. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

27 de noviembre de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

27 de noviembre de 2014. 

7. Turno a Comisión. Gobernación. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Regular todos los tipos de juegos con apuesta y sorteos que se organicen, oferten, preparen, publiciten, comercialicen o celebren dentro 
del territorio de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de que se lleven a cabo de forma responsable, segura y salvaguardando el interés 
social, los derechos fundamentales de los participantes, permisionarios y operadores; garantizar los derechos de los participantes en 
juegos con apuesta y sorteos, así como los derechos de protección de las niñas, niños, adolescentes, menores de veintiún años, personas 
con discapacidad mental o psicosocial y quienes padezcan ludopatía; establecer las bases para un ejercicio responsable del juego con 
apuesta y los sorteos por parte de los permisionarios y operadores, así como señalar sus derechos y obligaciones, y establecer las bases, 
requisitos y límites para la autorización, el control, la vigilancia, la inspección y la sanción de conductas relativas a todos los tipos de 
juegos con apuesta y sorteos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia 
se sustenta en la fracción X del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son ser formulada por escrito, 
tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el texto legal que se 
propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

� Se recomienda incluir el título, así como el artículo de instrucción del proyecto de decreto, considerando que de conformidad con 
las reglas de técnica legislativa, aquél se formulará de manera genérica y referencial, en tanto que el segundo precisará el tipo de 
modificación de que se trata, así como los artículos y apartados que se pretenden reformar y los ordenamientos al que pertenecen. 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados, párrafos, fracciones, incisos, subincisos, etcétera que componen los 
preceptos cuyo texto se desea mantener. 

 

 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

 
• No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 
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